
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO NO. 277
Octubre 2l de 2003

Por el cualse sustituye elAcuerdo No. 219 delCNO, del25 de febrero de
2002.

El Consejo Nac¡onal de Operación en uso de sus facultades legales, en
esgecial ús conferidas por el Articulo 4' numeral 2'del Acuerdo 157 del 30
de agosto de 2001, el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994 y el literal g)' la
Resolución 8-0103 del 2 de febrero de 1995 d€l Min¡sterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su
Reglámento intemo y según lo aprobado en Ia reunión C.N.O No '197 del 15
de octubre de 2003; y

2.

1 .

CONSIDERANDO

Que por sol¡citud del Com¡té de Operación el CNO exp¡dió el Acuerdo
No. 219 el 25 de fsbrero de 2002, aprobando las defin¡ciones de los
parámetros técn¡cos para plantas térm¡cas.

Que el Subcomité d€ Plantas Térm¡cas en su reunión número 78 de
octubre 07 de 2003, ácordó recomendar al Comité de Operación,
revisar y complementar elAnexo 1 del Acuerdo No. 219 de febrero 25
de 2OO2 para mod¡f¡car algunos parám€tros técnicos e incluir unos
nuevos, atend¡endo recomendaciones elevadas por el CND de ISA asi
como los cambios introducidos por la Resoluc¡ón CREG 009 de 2003 y
el Acuerdo 270 del CNO de julio 18 de 2003.

Que el Comité de Operación en su reun¡ón No. 113 del 10 de octubre
de 2003. recomendó al C.N.O. aprobar la sol¡citud del Subcomité de
Plantás Térmicas de exped¡r un acuerdo donde se clarif¡que la
definición de algunos parámetros, se ad¡cionen otras nuevas
def¡n¡ciones y se exp¡da una fecha lím¡te para ser considerados por el
CND en la opeÍación del SlN.
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AEUERDA:

PRIMERO. Aprobar la detinicion de ios Parametros Tecnlcos de ¡as P¡antes
de Generac¡ón Témicas del SlN, indicados en el ANEXO 1, el cual forma
parte intsgrante de ests Acuerdo.

SEGUNDO. Estos paÉmetros debeÉn ser declarados obl¡gatoriamente por
los agentes al CND utilizando elformato de|ANEXO 2, dentro de los 30 d¡as
calendario, siguientes a la exped¡ción del presente Acuerdo

Parágrafo: Los agentes, que dentro del plazo establec¡do en el presente
Art¡culo, no hayan declarado al CND al menos uno de los parárnetros
estáblec¡dos o si d¡chos parámetros son inconsistentes, el Subcomité de
Plantas Térmicas informará de este hecho al Comité de Operación para que
este tr¿mite ante el CNO las acciones a seguir. El Subcomité de Plantas
Térmicas informará de esto hocho al Comité de Operac¡ón dentro de los
plazos fijados en el Art¡culo Segundo, es decil antes de 30 días calendário
contados a Dartir de la fecha de envío do la ¡nformación por parte d6l CND

TERCERO: F¡nal¡zado el plazo de que trata él artículo anterior, el CND
procederá a enviar d¡chos paÉmetros, con sus comentarios, al Subcomité de
Ptantas Tórmicas antes de 15 días calendario, plazo durante €l cual los
agentes podrán aclarar o corrégir la ¡nformación de acuerdo con las
observac¡ones realizadas por él CND.

CUARTO: El Subcomité de Plantas Tórmicas, dentro de los 30 días
calendario s¡gu¡€ntes, a partir de la fecha de envio de la ¡nformac¡ón por
parte del CND, proced€rá a emitir su concepto.

QUINTO: Una vez aprobados todos los parámstros de que trata el presente
Acuerdo por parte del CNO, el CND deberá ¡mplemsntarlos en el despacho y
la operac¡ón del SIN dentro de Ios 30 dias calendaño sigu¡entes a su
aprobación.

Parágrafo: Para efectos de modelar el despacho y redespacho econÓmico
con resolución horaria, los paÉmetros expresados en unidades de t¡empo,
que sean declarados por los agentes con fracciones de hora, serán
aproximados poÍ el CND al valor entero s¡gu¡ente.
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SEXTO: Para equellas plantas en que todos o alguno de losparámetros no
las letras "N.4.'apliquen, se deberán llenar las cas¡llas coresPondientes con

ind¡cando esto que no aplGa.

SEPTIMO: Las modificaciones posteriores a los parámetros def¡nidos en este
Acuerdo deberán realizarse de confomidad con el proced¡m¡ento establecido
en élAcuerdo 084 o squelque lo modifqu€ o sustituya.

Parágrafo primero: La Capac¡dad Efectiva Neta de los generadores
térmiós sotó se podrá modificar siguiendo lo establecido en los Acuerdos
049 y 085 del CNO o aquellos que lo modif¡quen o sustituyan y, por tanto, no
será ¡ncluida dentro del reporle de los parámetros del presente Acuerdo.

Parágrafo 6egundo: El Consumo témico específico neto o Heat Rate de las
olantás o uniáades solo se podrá modif¡car siguiendo lo establecido en el
Ácuerdo 244 del CNO o aquellos que lo modiflquen o sust¡tuyan y, por tanto'
no s€É incluido dentro dolreporte de los parámetros delpresente Acuerdo.

SEXTO: El presente Acuerdo rige a part¡r de la fscha de su expedición.

EL SECRETARIO TECNICO

#^d-#.(
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ANEXO 1
Defin¡c¡ón de Parámetros Técnicos para Plantas Térmicas

VARIABLE Un¡dad DEFINICION
Capacidad nominal Potencia de diseño o de Placa de una unidad o planta de

oeneración.
Capac¡dad Bruta Uax¡rna cant¡¿aO ¿e potencia que puede sumin¡strar una

unidad de generac¡ón o planta, en condiciones nomales
de ooeÍación. a las condiciones del sitio de la planta y
medida en terminales o bomes del generadot

Capac¡dad efectiva
Neta

l\4áx¡ma cantidad de potencia expresada en valores
enteros, que puede suministrar una unidad de
generación o planta. en condiciones normales de
óperación, al SIN en el punto de conexión o frontera
comerctal.

Tipo de un¡dad tuOina oe gas t¡po Frame (TG), Turbina de gas
aeroderivada (TGA) furb¡na de vapor (TV) otras.

T¡po de ciclo Cdó-Srmde o Brayton, Ciclo Comb¡nado, Ciclo STIG,
Ciclo Rankine o vapor Y otros. -

Tipo
confguración d€
planta

la
( - ) Indica las conf¡guraciones factibles de la planta, según el

tipo de c¡clo y combustible empleados, esp€cificando el
número y tipo de turbinas. calderas u otros componentes
oue utiliza. en concordancia con lo establ€cido en los
Acuerdos CNO 270 y 271 o aquel¡os que lo modifiquen o
sustituvan. Eiemplo: 4TG + 2calderas + 2TV.

Combust¡ble
Principal

Aquel que usa ord¡nariamente el generador en su
actividad de goneración, y que respalda su oferta
comercial en la bolsa de energía. (Res. CREG 048 de
2002\

Combustibls Alterno ¡quel que pueoe usar el generador €n forma altema al
combust¡bie principal, en Estados de Emergencia segun
lo defin¡do en el Reglamento Un¡co de Transporte
(Resoluc¡ón CREG{71 de 1999), o en eventos de fueÍa
mavor o caso fortuito. (Res. CREG 048/02) -
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VARIABLE Unidad DEFINICION
Rata de toma de
carga o veloc¡dad de
toma 0e carga

MWmin tr¡áx¡rna velocioao de toma de carga de la unidad o
planta, con la cual puede incrementar su generación por
unidad de tiempo, para cada tipo de ciclo y configuraciÓn
de la planta y considerando los estados para arranques
en fr¡o, tibro o cahente. La rata de toma de carga puede
estar definida para diferentes ¡ntervalos de potencia de
la un¡dad o planta. Esta ¡nformación será utilizada por
los agentes para detgrminar los valores numéricos de los
oarámetros establecidos en el Acuerdo 270 del CNO, o
aquel que lo sust¡tuya o modifique. Este parám€tro no
seÉ util¡zado para el despacho y/o redespacho
proqramado que realiza el CND.

Rata de descarga o
veloc¡dad de
dsscarga

MWmin tr¡áxirna veiocioaO de descarga de la unidad o planta,
con la cual puede d¡sm¡nuir su generación por unidad de
tiempo, para cada t¡po de ciclo y conf¡gurac¡ón de la
planta. La rata dé descarga puede estar definida para
diferentes intervalos de potenc¡a d€ la unidad o planta.
Esta informac¡ón sorá utilizada por los agentes par€¡
determinar los valores numérims de los parámetros
establec¡dos en gl Acuerdo 270 del C N O, o aquel que
lo sustituya o modif¡que, o aquel que lo sustituya o
modif¡que. Esté parámotro no será utilizado Para el
despacho y/o redespacho programado que roaliza el
CND,

Carga Sincronizante Potsncia que entrega cada un¡dad en el instante en que
se sincron¡za con la red

Tipos de ananques ( - ) Estados para el arranque de la unidad o planta,
cons¡derando el número de horas que lleva Ia unidad o
planta fuera de línsa. Se delne considerando el tipo de
c¡clo y configurac¡Ón de planta y cons¡derando los
estados para el ananque de frío, t¡bio y caliente. Este
parámetro se declara según lo establecido en elAcuerdo
270 dél CNO o aquel que lo modifique o susütuya.
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VARIABLE unidad DEFINICION
Tiempo de aviso
(fA)

(Ver Figura 1)

HOras
Miñimo tiempo con el cual el CND le debe av¡sar al
oDerador d€ la unidad o planta, que esta sera
programada en el despacho y/o redespacho, el cual se
óontabilizará hasta el inicio del primer período
despachado. El t¡empo de aviso incluye el t¡empo de
calentamiento y debe definirse para cada t¡po de ciclo y
conf¡gurac¡ón de planta y los estados de ananque frio,
t¡bio o caliente. El t¡empo de aviso para el aranque de
una un¡dad como Producto del Despacho Prográmado,
seÉ med¡do a padir de la hora establecida por la CREG
como hora límite que tiene el CND para poner a
disDosición el despacho con los recursos de generaciÓn'
o á la hora en que éste sea publicsdo si el horario de
Dublicación es posterior a dicha hora En el caso d€
oroqramación de ananque en el proceso del
hedlesoacno, el tiempo de av¡so será med¡do a partrr del
momento en que el CND le noffique al operador de la
unidad o planta sobre dicho aranque. El tiempo de
aviso puede ¡nclu¡r períodos con d¡sPonibil¡dad ceÍo del
qenerador.

Tiempo de
calentamiento:
(rc)
(Ver F¡gura 1)

Horas
i€rnpo quélarda ia unidad o planta, med¡do desde el
instante en el cual el operador inic¡ó las maniobras de
arranque de la unidad o planta, hasta el ¡nic¡o del primer
período con carga o primer período despachado. Debe
defnirse para cada tipo de ciclo y connguración de
planta y cons¡derando los estados para aranques en
frío, tibio o caliente. Está incluido dentro del t¡empo de
aviso. El T¡empo de Calentamiento empeza(á a
contab¡lizarse una vez las unidades o plantas sean
declaradas dispon¡bles.

Tiempo mínimo de
generación (TMG).
(Ver F¡gura 1)

HOras
Tie.rnpo mínimo que requ¡€re Ia un¡dad o planta
permanecer en línea, s¡n ¡ncluiÍ los períodos
conéspondientes a los bloques o segmentos de entrada
y salida, establecidos en el Acuerdo 270 del CNO o
aquel que lo modifique o sustituya
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VARIABLE Unidad DEFINICION
Arranques
programados Por día No.

Máximo número de ananques que la unidad o planta
puede hacer por día, dependiendo del t¡po de ciclo y
conf¡guración. Se entenderá que se trata de ¡os
ananques, que deben hacerse para atender el despacho
o redespacho programado. No se contaran como
afranques programados aquellos asociados a salidas
fozadas por eventos intemos o extemos de una unidad
o Dlanta.

lVínimo tiemPo de
carga estable
(MrcE)
(Ver F¡gura 1)

HOras Mínimó tiompo que la unidad o planta debe permanecer
en una carga fija, cuando la variac¡ón entre dos períodos
consecutivos d€ despacho y,/o redespacho programaoo
os mayor a la variación de carga para MTCE' (VMTCE)
No apiica para bloques de entrada o salida. Para efectos
de despacho y/o redespacho este tiempo se contara a
Dartir del ¡n¡cio del periodo sigu¡ente a la VMTCE

Variación de carga
para MTCE
(vMTCE)
(Ver F¡gura 1)

Vanació-n de cárga que se toma como referencia para la
aDlicación del parámetro MTCE.

Tiempo mín¡mo fuera
de línéa (TMFL) por
parada progtamada
(Ver Figura 1)

HOras
Mñrmo tiempo que Ce cons¡dera en el Despacho
Programádo y/o redespacho, y que def¡ne la
oermanencia fuera de operac¡ón de la unidad o planta
ilna vez salga de servicio por parada programada.

Tiempo mín¡mo fu€ra
de línea (TMFL) Por
parada no
programada
(Ver Figura 1)

HOras
Minimo tiempo que se considera an el Despacho
Programado y/o redespacho, que define la permanencia
fueá de ooeración de la unidad o planta, por parada no
programada y contado a partir del primer período de
redespacho 6n cero

Consumo lérmico
específico neto o
Heat Rate

(MBTU/
MWh)

Es ta relación, entre la en6rgía térmica neta suministrada
por el combustible y la cant¡dad de energia eléctrica neta
generada en la frontera comerc¡al pol' una unloao. o
planta. El heat rate se obtiene con base en el poder
calorifico inferior (LHV) del combust¡ble

Mínimo técn¡co F6te.ncia minima a la que puede operar la unidad o
planta, en cond¡ciones normales de operación para cada
confouración de la planta.

Zonas Prohibidas de
Generac¡ón

Banaas o \ralores de potenc¡a act¡va en los cuales no es
factible la oDeración de la unidad o planta.
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